


 

CUMPLIMIENTO ATÚN ALBACORA 
RESOLUSIÓN C-18-03 

 
 
En cumplimiento del numeral 1 de la resolución C-18-03 se presenta las capturas de Atún 
Albacora reportado por la flota palangrera a través de las bitácoras de pesca para el año 2022 
(Anexo A). 
 
Panamá no aplica para el numeral 2 ya que sus buques no dirigen esfuerzos a la captura de 
atún albacora, por lo que no se presenta el Anexo B. 
 
Anexo A  
 
Capturas anuales de albacora en el OPO. Registre por separado todas las pesquerías que 
tuvieron captura de albacora del Pacífico norte, e indique si eran pesquerías que pescaban 
(o sea, dirigían su esfuerzo hacia) el albacora del Pacífico norte.  
CPC:   
 

Año 2022 

¿Datos del Área de 
la CIAT o el 

Pacífico norte 
entero?  

Pesquerías 
con  
CUALQUIER 
captura de 

albacora del 
PN  

"Pescando" 
(dirigiendo 

esfuerzo hacia) 
albacora PN?  

(S/N)  

Capturas 
anuales 

(t) 

Año 2022 OPO Palangre N 74.4 
 Capturas totales:  74.4 

 Capturas en pesquerías “pescando” albacora PN:  0 

 % de la captura total en pesquerías “pescando” 
albacora PN:  

0% 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE
DESARROLIO AGROPECUARIO

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS
ACUÁTICOS DE PANAMÁ.- GOBIFRNO NACI(INAI

DESPACHO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL

Panamá,27 de junio de2022
AG-589-2022

Honorable Señor
JEAN FN.NNÇOIS PULVENIS
Director Ejecutivo, Encargado
Comisión Interamericana del Atún Tropical
La Jolla, California

Estimado Señor Pulvenis

Tengo el honor de dirigirme a usted con la finalidad de saludarlo y a la vez informar que la
flota no reportó capturas para albacora del Pacífico Norte. Lo antes expuesto, en
cumplimiento de las medidas tomadas sobre conservación y ordenamiento de la población
de albacora del Pacífico Norte en la Res. C-18-03.

Reiterando las seguridades de mis más altas consideraciones y respeto.
Atentamente,
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